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Procedimiento do (!esilllecciólI (le los cueros prooedeutes de anilllales earbuur.losos 

POR 

J. LIGNIERES y J. ZABALA 

Director y Subdirector del Instituto Nacional Bacteriológico Argentino. 

Debido a que la inoculación del carbunclo al hombre se hace muy 
a mecudo por intermedio de los cueros infectados, los poderes públi
cos, desde lilrgo tiempo, han prohibido su venta. 

Desgraciadamente, por interés o por ignorancia, y a pesar de las' 
leyes y reglamentos de policía sanitaria, un número siempre denlasiado 
crecido de cueros carbunclados, entréganse al comercio. 

Se ha probado esterilizar esos cueros, de manera que se vuelvan 
inofensivos. 

Hasta ahora, todos los procedimientos indicados con este fin han 
tenido mal éxito, sea a causa de su acción nociva para con los mismos 
cueros, sea por su . ineficacia. Por lo tanto, nosotros hemos procurado 
resolver esta cuestión tan importante para la República Argentina, 


